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Vergara Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2021-00039-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  GILBERTO ULLOA MARÍN 

DEMANDADA:  NEYDI CAROLINA GÓMEZ MOLINA 

Se recibe en el despacho la solicitud elevada por el togado LUIS ALBERTO 

OLARTE PEÑA, en la que, por una parte, allega manifestación signada y 

autenticada por el Dr. ARNULFO SERRANO SÁNCHEZ de RENUNCIA al mandato 

otorgado por el demandante GILBERTO ULLOA MARÍN, y por otra, radica poder 

otorgado éste último, parta actuar en la presente causa, y pide su reconocimiento. 

Referente a la revocatoria del mandato por la parte demandante, tenemos 

que se ha dado cumplimiento a lo descrito en el inciso primero del artículo 76 del 

Código General del Proceso, que señala lo atinente a la TERMINACIÓN DEL PODER, 

el cual indica: 

“El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

Encontrándose en el caso sub-examine que el demandante designa como 

nuevo apoderado al Dr. LUIS ALBERTO OLARTE PEÑA, y allega junto con el poder 

otorgado, memorial autenticado de RENUNCIA y de PAZ Y SALVO entregado por el 

togado ARNULFO SERRANO SÁNCHEZ, estándose lo anterior de conformidad con lo 

establecido en la norma citada. 

Por lo expuesto, se dispondrá la aceptación de la renuncia y 

consecuencialmente el reconocimiento de personería para actual al deprecante. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al encargo del togado ARNULFO SERRANO 

SÁNCHEZ, en consecuencia, entiéndase REVOCADO el mandato. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado LUIS ALBERTO OLARTE PEÑA, 

como apoderada Judicial de GILBERTO ULLOA MARÍN; en los términos y para los 

efectos del mandato a él conferido. 
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TERCERO: TRAMÍTESE la solicitud que se encuentra pendiente por resolver, 

en el cuaderno correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _0118_ de 
fecha _ 1° SEP 2023__ 
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NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 
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